
Guía para el control y 

seguimiento de 

aplicación de la 

trazabilidad agrícola 

en el transporte

DATA



Documento de Acompañamiento y
Trazabilidad Agrícola
Documento en formato oficial que
acompaña a la expedición de
productos agrarios desde su origen
en la explotación agraria a su primer
destino , acreditando la trazabilidad
de dichos productos en su primera
comercialización .



¿Qué es la trazabilidad?
Es una herramienta que permite reconstruir el
historial de la utilización o localización de un
producto mediante una identificación registrada .

¿Para qué sirve la trazabilidad?
Prevenir, detectar y minimizar una crisis de
seguridad alimentaria .

¿Son los robos de productos agrarios un riesgo
para la seguridad alimentaria?
Evidentemente, la imposibilidad de conocer las
circunstancias que rodean a los productos
agrarios en su origen y la ausencia de
responsabilidad de si son aptos para el consumo
humano, suponen un riesgo para la seguridad
alimentaria .



¿Cómo se acredita la trazabilidad agrícola
de la parcela a su primer destino de
comercialización?

Mediante declaración del titular
responsable de la explotación agraria, en el
destino si es él el que realiza el transporte
o a través de DATA si son terceros los
operadores que trasladan o entregan sus
productos a su primer destino de
comercialización .





¿Quién cumplimenta el DATA?

El titular responsable de la explotación
agraria , que pone en circulación los productos
agrícolas para su primera comercialización y
consumo.

¿A partir de cuándo es obligatorio el uso
del DATA?

A partir del 22 de octubre de 2013





¿Quién está obligado a llevar el DATA?
Los operadores que trasladen y entreguen
productos agrícolas desde la parcela de origen a
su primer destino de comercialización, con las
siguientes excepciones:
ÅCuando el operador es el propio titular de la

explotación agraria, incluidos los casos en los que
comparte los medios de transporte y la gestión
del primer destino como en el caso de las
cooperativas y organizaciones de productores .
ÅCuando se trate de cantidades destinadas al

auto-consumo por personas autorizadas por el
titular . NO excederá de 20 kg como peso límite a
partir del cual ya no se considera auto-consumo.



Una vez haya llegado el producto agrícola a su
primer destino, el DATA será entregado al
responsable de la empresa alimentaria , a los
efectos del cumplimiento de los registros
correspondientes contemplados en el artículo 8
del Decreto 75/ 2012 .
Cuando el traslado desde el origen al destino
sea realizado con los medios propios del
agricultor o empresa agrícola no será necesario
el DATA . En tal caso bastará con acreditar la
identificación del agricultor o empresa agrícola
y facilitar la información oportuna en destino
para la cumplimentación de los registros .



Comprobaciones a realizar si hay
indicios de sospecha para quien esté
obligado a llevar el DATA :

ÅContactar con el titular responsable
de la parcela agrícola de origen para
comprobar la veracidad de la
información del documento.



ÅContactar con el destino de los
productos agrícolas para comprobar
la veracidad de la información
contenida en el documento.

ÅCoherencia entre la información de
origen y destino del documento y
lugar del control, así como la carga y
las autorizaciones para ejercer el
transporte de productos agrícolas y
su idoneidad en esa labor .



Si fuera necesario, se procederá a la
verificación de la identificación del agricultor o
empresa agrícola y las parcelas agrícolas .
La identificación del agricultor o empresa
agrícola mediante su DNI, NIE, NIF o CIF,
según el caso, con las parcelas agrícolas de
origen de los productos agrarios se hará a
través de:
ð Acreditación por la autoridad municipal

responsable de los consejos agrarios locales o
competente en materia de agricultura .
ð Acreditación por las oficinas comarcales

agrarias de la consellería competente en
materia de agricultura .



Si en el transcurso de los controles,
inspecciones o averiguaciones realizadas
se constatara, tanto durante el
transporte o circulación como en destino ,
una ausencia de justificación de la
procedencia de los productos agrarios, se
procederá de la forma siguiente
dependiendo de los casos:



Å1.- Si el DATA está falsificado en parte o en 
su totalidad se Detendrá o Investigará al 
autor ( generalmente la falsedad es cometida 
por una única persona) por FALSEDAD 
DOCUMENTAL y APROPIACIÓN INDEBIDA 
si no se sabe la procedencia del producto.

ÅLa mercancía se venderá en un almacén 
colaborador y el importe de la venta se 
ingresará en una cuenta Judicial.



2.- Si el autor o autores  no llevan 
DATA y no acreditan la procedencia del 
producto, se les Detendrán o 
Investigarán por un supuesto delito de 
APROPIACIÓN INDEBIDA.

ÅLa mercancía se venderá en un almacén 
colaborador y el importe de la venta se 
ingresará en una cuenta Judicial.



3.- Si el autor o autores  no llevan DATA o lo 
llevan mal cumplimentado, se verificará la 
procedencia del producto contactando con el 
supuesto propietario. En caso de tener 
permiso para recolectar se cumplimenta 
denuncia a la ley 12/94 del 28 de diciembre 
DE MEDIDADAS ADMINISTRATIVAS DEL 
GOBIERNO VALENCIANO, en concordancia a 
la ORDEN 5/2015 de Enero de la Consellería 
de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural.



PLAN CONTRA LAS 

SUSTRACCIONES EN 

EXPLOTACIONES 

AGRÍCOLAS Y 

GANADERAS
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OBJETIVO :

- AUMENTAR LA SEGURIDAD EN
EXPLOTACIONES AGRARIAS Y
GANADERAS.

- ATAJAR LOS DELITOS
CONTRA LAS INSTALACIO -
NES Y EL ROBO DE
PRODUCTOS DEL CAMPO



PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS 

DENUNCIAS POR LOS 
AGRICULTORES O GANADEROS

















ÅLA DENUNCIA UNA VEZ RELLENA,
PUEDE SER TRAMITADA A TRAVÉS DE
LA COOPERATIVA, AYUNTAMIENTO O
POLICIA LOCAL.

ÅLA COOPERATIVA, AYUNTAMIENTO O
POLICIA LOCAL LA REMITIRÁ AL
PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL MÁS
PRÓXIMO .



ÅEL PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL
AVISARÁ AL AGRICULTOR O
GANADERO DENUNCIANTE PARA
QUE SE PRESENTE EN EL PUESTO
PARA RATIFICAR LA DENUNCIA Y
FIRMAR EL OFRECIMIENTO DE
ACCIONES .
ÅLA CITACIÓN SERÁ EL DÍA Y HORA

QUE SUPONGA MENOR PERJUICIO
PARA EL DENUNCIANTE .



ÅEL PUESTO DE LA GUARDIA CIVIL
ENTREGARÁ AL AGRICULTOR O
GANADERO DENUNCIANTE COPIA DE
LA DENUNCIA .
ÅSE REMITIRÁ COPIA DE LA

DENUNCIA AL EQUIPO ROCA
CORRESPONDIENTE.
ÅLAS ACTUACIONES SERÁN

REMITIDAS AL JUZGADO UNA VEZ
FINALIZADAS .



CONSEJOS

DE

SEGURIDAD



1º . HABILITE LUGARES CON
MEDIDAS DE SEGURIDAD
PARA CUSTODIAR EL
MATERIAL



2º . MANTENGA CERRADOS
ACCESOS Y PUERTAS A
NAVES AGRÍCOLAS Y
EXPLOTACIONES GANADERAS



3º . PROCURE INSTALAR
SISTEMAS DE ILUMINACIÓN
CON GRABACIÓN DE
IMÁGENES .



4º . GUARDE LA NUMERACIÓN
DE LA MAQUINARIA O
HERRAMIENTA



5º . HAGA FOTOGRAFÍAS DE
DETALLES ESPECÍFICOS DE
LAS HERRAMIENTAS O
MAQUINARIA



6º . PERSONALICE LA MAQUINARIA
CON GRABACIONES, MARCAS,
FOTOS, ETC, PARA FACILITAR SU
IDENTIFICACIÓN



OPERACIONES RELEVANTES 
EQUIPO ROCA:

ðOperación VICARIUS, 11 DETENIDOS Y 142
INVESTIGADOS POR DELITOS DE HURTO Y
APROPIACIÓN INDEBIDA DE 360 . 000 KG DE
NARANJAS Y DE FALSEDAD DOCUMENTAL DE
1000 DOCUMENTOS DATA .

ïOperación AVEFENIX, 23 INVESTIGADOS POR 
EL HURTO DE 30.000 KG DE ALGARROBAS.

ïOperación Amande sustracción de almendras.
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OPERACIÓN VICARIUS


